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ADMINISTRACION LOCAL

Dicho trAmite será iniciado mediante una reunión previa en
el Ayuntamiento de Getafe, a las diez horas del día indicado.
donde deberá.n comparecer los interesados oon los doculnen
tos que acrediten su personalidad y la titularidad de los oianes
y derechos afectados.

Madrid, 15 de diciembre de 1983.-EI Subsecretario, P. D. (Or
den de Z1 de diciembl"e de 1982). el Director general de Servi
cios, José Antonio Sánchez Velayos.
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Herederos de José Serano Serrano ...
Juan Serrano GutiélT8z ..• oO. oo ..

Félix Cabañas Sesat\a ..• •.. ... ...
Juan José y Carmen de Francisco Vergara.
Priconsa ... oo' ••••••••••••••••

Hermanos Clfuentes Martín ..• '" .
Enrique Valverde Deleito ,
Luis Morenes Arteaga . .
Herederos de José Serrano Serrano

Propietario _

1

•3
•5
"7•9

33755

Finca
numero

RESOLUCION de 2B de rn,-viembre de 1983, del
Ayuntamiento de ErmÚG (Vizcaya), por la que se
serlala fecha para el levantamiento de actas pre
vias a la ocupacLón de los btenes afectados por el
proyecto de la Casa Corwistorial >' Casa de Cul·
tara.

... Este excelentísímo Ayuntamiento·Pleno, con fecha 2S de no
viembre de 1983 ha resuelto proceder a la urgente ocupadón
de los bienes y. derechos afectados por la expropittción COl! mo
tivo del -Proyecto de la Casa Consistorial y Casa de CUllura,.,
de la villa de Ermúa, y convocar a los propietarios y titUlares
de los derechos afectados·y que figuren en la relación ad, unta.
para las doce horas del décimo dia. contado a par.tir del dia
de la publicación de este anuncio en el .Boletin Oficial ~l
Estado.. , y comparezcan 3n sus dependencias (plaza Cal'1811al
Orbe. número 2, 1.°), al flbjeto de realizar, de acuerdo CO'l las
prescripciones del articulo 52 de la Ley de Expropiación For
zosa, el levantamiento de las actas previas a la ocupación de
los bienes afectados, previo traslado al lugar afectado, 51 se
considera oportuno. .

Se hace público que los interesados y posibles titulares de
derechos reales afectados pueden formular por escrito ante
e_te Ayuntamiento. hasta el día del levantamiento de las & tas
previas, alegaciones a los solos efectos de subsanar pOSibles
errores u omisiones que se hayan podido padecer al rela':'lOnar
los bienes y derechos afectados por la exproph~ción. También
deberán comparecer en lugar, dia y hora set\alados para el
levantamiento de las actas previas a la ocupación. exhi:J t:ftdo
los documentos acreditativos de su personalidad y titulandad,
en relación a los bienes y 1erechos afectados y, en especial con
el último recibo, de la contribución territorial y escritur&b de
propiedad. pudiéndose acampanar, a su costa, si lo eS~lman

oportuno. de Perito y Notario.
. Ermúa, 28 de noviembre de 1983.-EI Alcalde. Francisco José
Berjón Ayuso.-16.095-E. .

mero dE' personas ajenas ~ 1& dotación máxima y no familiares
acompañantas, la comida o cena deba efectuarse en dos turnos.

En el supuesto número 1, el camarero tendré. una gratifica
ción duiria, mientras dure la situación. de 600 pesetas.

En el. supuesto número 2, al personal de fonda tendrá las
siguientes gratifioaciones diarias:

Cocinero, 1.000 pesetas.
Camar'ero, eso pesetas.

h) Tendrán asimismo esta. conSIderación en los buques sin
Oficial Radioteiegrafista, los trabajos qU~ el Capité.n u. ~ic~al,
provisto del correspondiente títuío, efe~tuen para la utlIIZ..l.C¡Ón
y cuidados de las emisoras radiotelefómcas y ayudas a la nave
gación. Se establece por ello una gratificaci6n por mes embar
cado de ,uoo pese~s.

CLAUSULAS ADICIONALES

Primera.--~Este acuerdo es de aplicación con exclusión de
cualqUier otro a(;uerdo o Convenio colectivo que en otro ámbito
pudi¡;,¡a firmarse, aplicándose con carácter subsidiarlo en aque
llas mateflas no reguladaa en este acuerdo 10 que con carácter
general rija "ara el sector de la Marina Mercante mediante Con.
venia g-eneral del sector o subsidiariamente Ordenanza de Tra
bajo de la Marina Mercante.

Scgunda.-Incremento salaria.I: Los trabajadores afectados
por el orcsente Convenio tendrán un incremento en cuanto a los
salarios profesionales y al valor de la hora extraordinaria en
los términos en los que se pacte la revisión' del IV Convenio
General de la Marina Mereante.

En este sentido la tabla salarlal en vigor para el afto 1982
experimentarn de manera automática en el ado 1983 el incrdmen
to que en dicho Convenio se pacte para los buques de iguales
características y que efectúen traficas similares a los de -Con
tenemar, S. A._.

Revisión salartal: En cuanto a la revisión salarlal, se estari
a lo que determina en su integridad el articulo -4 del Acuerdo In
tt':<.."nfederal para 1983.

DISPOSlCION FINAL

~rA"mbas partes negociadoras se obligan, por sí mismas y por
sus representantes, al estricto cumplimiento de la integrUad de
lo pactado durante el tiempo de su vigencia.

En prueba de conformidad con todaa y cada una de las clAu
sulas, disposiciones generales, definiciones y acuerdos pactados
en el presente Convenio Colectivo, lo. comparecientes en el
concepto, loa qUe inte"ienen, lo ftrman a un 1010 efecto.

PaR'o de salarios y atrasos de salanOl relultantes de la
firma del Convenio para 1983: El pago de 108 atraso. resultan
tes de la aplload6n del Convenio para 1993, se efectuari. tan
pronto se constate el incremento salarial que .. negocie entre
las Centrales Sindical.,. y la Patronal del Sector. de la forma'
que a continuación se establece:

En el mes de mayo 88 pagarAn los atrasos del mes de enero.
En el mes de JUDio le pagartLn. 101 atrasol del mes de fe

brero y marzo.
En cuanto al pago de los salarios y debido al incremento

de los mismos, al1 como de los atrasos, se adquiere el compro
miso de abonarla. dentro de las trel semanal posteriores al
mes al que hallan sido devengados.

No obstante lo anterior, a partir del mes de octubre este
compromiso quedar6. reducido en una semana.

Madrid, 26 de abril de 1983.

l\lINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES
33754 IlESOLUCION cl6 15 de diciembre cl6 1983. de la

Subsecretarta, por la que se ser\ala fecha je le
vantamientQ eH la, actas previa. a la ocup<1ciór.
de terreno, necesario, para las obras de RENFE.
-Supre.tón de ro. pasen a nivel de los puntos ki
lonuftrtco. 12.921 y 13,039 ds la Unea Madri4 Se
vilk¡.. en el t4rmino munictpaJ de Getare (Ma
drtdJ.

Finali.i:ado el plazo de la información pública abierto a efec
tos, de sub~anar los posibles errores que hubieran podido pa
decerse en la relación. de bienes. derechos y propIetarios afec
tados por el expediente de referencia, esta Subsecrela.rld., en
virtud .de. ,lo dispuesto en el articulo 52 de la vigente Ley de
EXp'ro~laclOn Forzosa, ha resuelto fijar el dla S de enero de 1984
Y. SigUIentes para proceder al levantamitmto de 1M actas pta
VJl:lS a la ocupación de lOS bienes y derechos predso'3 pardo las
obras, situados en el término municipal de Getafe (Madrid)
y pertenecientee a loe siguientes titulares: '

Relación adjunta de bienes y derechos afectados

Palacio Valdespina:

Terreno delimitado, tal y como viene definido en el plano
adjunto. y que linda: al Norte. (;on la calle Marqués de V"¡des
pina, antigua carretera general; al Sur. con el río formad.... por
los arroyos Urtía, Hambre y Verano y la calle P.ment.ukoa.
coincidiendo con el cierre actual de la finca; al Este, con lava·
deros y jardines, constituido por una línea paralela a la facha
da actual del Palacio del Marqués de Valdespina y sitUada a
3 metros de ésta: al Oeste, con medianería de la casa número 3
de la calle Marqués de Valdespina.

El terreno adscrito tiene una superficie de 1.193,27 mptros
cuadrados y forma parte de una parcela de 6.417,06 metros cua
drados, perteneciente a don Ignacio Orbe Tuero.

Ee terreno contiene las siguientes edificaciones:
El palacio o edificio principal marcado en el plano con el

numero 11, que ocupa una superficie en planta de 553,52 m",tros
cuadrados, y consta de planta baja, dos pisos y bajo-cu",erta.

El edificio de cocinas, marcado en el plano cOn el número 12,
que ocupa una superficie ~n planta de 120 metros cuaclr:l!JOS y
consta de dos alturas.

El edificio de caballerizas, marcado en el plano con el nú
mero 16. que ocupa una superficie en planta de 11,36 metros
cuadrados y se situa solamente en planta baja.


